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Dictamen I ustificatia o (Res DNCP No 89u202il.-

Referencia: Licitación Menor Cuontía Nacional N" l8/2025 "ADQUISICION DE LICENCIAS DE
MS OFFICE PARA LA DNM" con ID N'474.998.-

Asunción, 30 de Setiembre de 2025

Mediante el presenle, se emite el dictamen con relación al tema de teferencia, con base ímica y
exclusiyamente en los antecedentes documentales obranles en el expediente y en las consideraciones
que se exponen a continuación,'

Memorándum DTIC N' 324/2025 de fecha 09/09/2025, con prottidencia de la Dirección

General de Administrativa y Finanzas, por la cual se solicita la realización del llamado a Licitación
paro LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 18/2025 "ADQUISrcION DE
LICENCIAS DE MS OFFICE PAR4 LA DNM"

CUESTIÓN PLANTEADA

En atención a los antecedentes expuestos, se somele a consideración Ia siguiente cueslión

jurídica; sí conforme a las justificaciones expuestas resuha viable solicitar el desbloqueo y planificar

el llamado a la Licitación Administrativ.t y Finanzas, por la cual se solicita la realización del llamado

a Licitación para LICITACION DE MENOR CIIANTIA NACIONAL N' 18/2025 "ADQUISrcION
DE LICENCIAS DE MS OFFICE PARA LA DNM" con ID No 474998, a la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas (DNCP), confornte a la Resolución DNCP N" 892/2025 "Por la cual se

eslablecen directrices para la comunicación de Dictamen justificativtt en procedimientos sin

PlaniJicación".

NORMATIVA APLI CABLE

La Ley N' 7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

El Decreto Reglamentario N' 2264/2024, "Por la cual se reglamenta la Ley N'7021/22
del 9 de diciembre de 2022, "De Suministro y Contrataciones Públicas".

La Resolución DNCP N. 230/2025 "Por la cual se Reglamentan los procedimientos de

Contratación regidos por la Ley N" 7027/22 "De Suminisfro y Contrataciones Públicas"'

La Resolución DNCP N" 892/2025 "Por la cual se establecen direclrices para la
comunicación de Dictamen iusfirtcaüvo en procedimientos sin Planificación".

}{ENTOS.IT]RID ICOS

La Ley N" 702llZO22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que en el Artículo 4o

establece: ,,Principios rectores. La presente Ley se regirá por los siguientes principios: -(...1 
c)

Economía, Eficacia y Eficiencia: el Sistema Nacional de Suministo Público bwcará satisfacer las

necesidades públicai con Ia oportunidad, Ia calidad y el costo que dseguren al Estado paraguayo las

mejores condiciones, la oblención de los rnejores resultados y el logro de las melas propueslas, o

través de la utilización adecuada de los recursos públicos " .

Resolución DNCP N" 89212025 "Resolución DNCP N" 89212025 "Por la cual se

establecen directrices para la comunicación de Diclamen iusirtcafivo en procedimientos sin

Planificación" ". que en el Artículo 2' establece: "PROCEDIMIENTO. INCUMPTIMIENTO DE

?LAñ\FICACIóN DE LOS PROCEDIMIENTOS A SER EJECUTADOS. Comunicada una

FUND

convocatoria sin pl''anificación, el Sistema de información de Contrataciones Públicas (SICP)

bloqueará automálicamenle Ia p()s ibilidad de comunicación del llamado, hasta tanlo la convocante

remila a trovés del m¡smo: l) Un dictamen firmado por Ia Max

Administración y Finanzas de ia convocanle, en el cual se

ridad o por el Direct
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cumplimiento de la comunicación de la planifcación del llamado en el plazo pretisto. 2)

Opcionalmente, la convocante podrá publicar cualquier otra información adicional al diclamen
mencionado en el punto anterior, que considere relevanle a los efeclos de justificar el incumplimiento
del cronograma. IJna yez remitida la justificación cotespondiente, el Sistema de información de

Contrataciones públicas automáticamente procederá a realizar el desbloqueo para la comunicación
del llamado. La conyocante será exclusivamente responsable del conlenido y la integridad de la
justificación y de la información remitida".

Razones que impidieron el cumplimiento de la comunicación de la planificación del
llamado en el plazo previsto.

Se manifiesta: "Conforme a la normafiva que rige en la materia, las Entidades Contratantes

deben presentar su Plan Anual de Contrataciones (PAC) dentro del plazo establecido' a fin de

garantizar Ia Eficacia y Eficiencia orientados a la satisfacción de las necesidades públicas con Ia
oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado Paraguayo las meiotes condiciones,

sujetándose a disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupueslaria, consagrados en el

Artículo 4" de la Ley N"7021,/2022.

La no inclusión de la adquisición de licencias de ms ofJice pma la DNM en el PAC obedece a

facÍores que, si bien no conJiguran una inobservancia intencional, representon circunstancias

sobrevenidas que impidieron su previsión oportuna. La formulación del PAC se basa en una

estimación de necesidades conocidas y una asignación presupuestaria que se realiza con antelación,

pero que puede verse alterada por dinámicas internas o externas a Ia inslilución.

Esto se baso en una combinación de factores esfratégicos, fincmcieros, operalivos y

tecnológicos, cada uno de los cuales contribuye a la priorización de otras iniciativas. La Dirección

Nacional de Migraciones está volcando sus recursos y esfuerzos de planificación en proyeclos que se

consideran de mayor impacto, estos proyectos alcanzados a nivel Institucional ya a mediados del

presente año conllevan a la ampliación de instalaciones existentes, el incremento de rtmcionarios'
atendiendo a que la Institución se encuentra obligada a una expansión elemental en infraestruclura y
recursos humanos por la masiva migración mundial que se atraúesa, Ia República del Paraguay se

ha convertido en un destino cada yez más atractivo para la migración, especialmente para pelsonas

que buscan un cambio significativo o provienen de países en conllicto '

Que, de acuerdo con estajusürtcación que expone las razones que impidieron el cumplimiento

de la Planificación en el plazo previsto, y considerando los principios Economía, Eficacia y EJiciencia

establecidos en el Artículo 4" de la Ley N'702t/2022 "De Suminis o y Contrataciones Públicas",

entendemos que están dadas las condiciones para solicilar a la Autoridad Administrativa competenle

el desbloqueo correspondiente para la Planifcación del llamado.

La adquisición de licencias ofciales de Microsoft Oflice es una necesidad estralégica para

asegurar la continuidad operativa y el cumplimiento de las funciones inslitucionales. A continuación,

se detallan los principales motivos:

Estandarización y compalib ilidad instit ucio nal

Microsofi Offce es el estándar mundial en la creación y edición de documenlos, hoias de

cálculo, presentaciones y comunicaciones ofciales.

Permite la interoperabilidad con otras instifuciones del Estado, organismos internacionales,

aerolíneas y entidades migratoñas extranjeras, evitando problemas de incompatibilidad de formatos.

Produclividad y ertciencia en los procesos migratorios

Las herramientas de la suite üYord, Excet, PowerPoinl, enlre otras) optimizan la elaboración

de informes migratorios, análisis de datos esfadíslicos y presentociones para autoridades nacionales e

internacionales.

Facilitan el trabajo colaborativo entre las dependenc les, los puestos fron
deropuertos

n
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Seguridad de Ia informacitin y cumplimiento normalivo
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El uso de software con licencia oficial garantiza actualizaciones de seguridad y parches

críticos, reduciendo el riesgo de ciberalaques y pérdida de información confdencial.

Asegura el cumplimiento de las normativas nacionales de propiedad intelectual y las políticas

de gobierno electrónico establecidas por el Estado paraguayo.

Soporle lécnico y continuidad operul¡va

La contratación de licencios oficiales incluye acceso d soporte técnico especializado de

Microsofi, vital para minimizar tiempos de inactividad y resolver incidencias en forma oportuna.

La inversión en Microsoft Office es indispensable para fortalecer la capacidad operativa de la
Dirección Nacional de Migraciones, garantizando:Seguridad en el manejo de datos

sensibles.Eficiencia en la gestión administrativa y migratoria.Cumplimienlo legal en materia de

licenciamienlo de software.La adopción de esta suite ofmática constituye una decisión estratégica

para mantener la confiobilidad institucional, mejorar los servicios al ciudadano y asegurar la
interoperabilidad con entidades nacionales e internacionales.

La Dirección Nacional de Migraciones cuenta con 519 (quinientos cuarenta y nueve) funcionarios
actiyos octualmente a la fecha distribuidos por todo el terrilorio nacional y unos 24 (veinticuatro)

próximo a ingresar.

Los funcionarios a utilizar esle softwore son: direclor nacional, directores generales, secrelario
general, direcÍores, encargados de proyeclos de resoluciones, notas, memorándum, documentos

administrativos varios entre otras documentaciones necesarias para el cumplimienlo de las funciones.

CONCLUSION

Por las razones expuestas, y en eslricla obsen)ancia del principio de continuidad del servicio público y
la optimización de las herramientas ¡ecnológicas, se justifica la necesidad de proceder con la
convocatoria para la adquisición de Relojes Biométricos fuera de Ia planificación original del PAC.

La presente justificación se remite en cumplimiento de la Resolución DNCP N' 892/25, solicitando el
desbloqueo del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) para la comunicación del
llamado.

Es mi dictamen.

Dra. Mónic neral

Dirección Gener ón v Finanzas

Dirección Naclo gracrones
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